
 

 

 

 
 
 
Madrid, 13 de junio de 2019 
 
 
Exclusiones correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto súper simplificado, del 
suministro de sensores de velocidad para el mantenimiento del motor traccion de trenes de la 
serie 7000 y 9000 del parque de material móvil de Metro de Madrid (Licitación 6011900206) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación presentada a esta licitación, ha 
acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
La condición 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, cita textualmente: 
 

“Serán automáticamente excluidas las ofertas que excedan del presupuesto de licitación 

(tanto sin IVA como con IVA).” 

 
 
Revisada la proposición económica de la oferta presentada por el licitador CODESU, S.L, se 
comprueba que el importe ofertado (tanto sin IVA y como con IVA), excede del presupuesto 
máximo de licitación (tanto sin IVA como con IVA) recogido en el apartado “10. Precio del 
contrato” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 8.3 y 6.4 del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por CODESU, S.L, queda excluida del 
procedimiento.  
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